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PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

DEMANDADO: Jaime Andrés Muñoz Llanos

Vista  la  solicitud  que  antecede,  se  ordena  que  por  secretaría  se

proceda  a   oficiar  a  la  Cámara  Colombiana  de  Conciliación  para  que

proceda a informar si el acuerdo de pago celebrado mediante acta de 13 de

mayo de 2019 ha venido siendo acatado por el deudor aquí ejecutado, en

aras  de  determinar  si  es  procedente  la  terminación  del  trámite  de  la

referencia. 

            

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Rad. 11001-40-03-038-2016-01154-00.
REIVINDICATORIO
DEMANDANTE: ELIANA MARITZA ARIAS TERREROS
DEMANDADO: LUIS ALEJANDRO GÓMEZ MORAN

Revisadas  las  presentes  diligencias,  se  observa  que  la

funcionaria comisionada 'admitió la oposición', auto que fue apelado y se

concedió la  apelación.  Por ende,  la apelación contra el  auto que emitió

admitiendo la oposición la debe conocer el juez civil del circuito –no este

funcionario-, en este caso, resolverá lo pertinente el Juzgado 39 Civil del

Circuito quien ya había decidido la apelación de sentencia. 

En  consecuencia,  se  ordena  remitir  el  expediente  por

secretaría al Juzgado 39 Civil del Circuito de esta ciudad para efectos de

que decida la apelación respecto del auto que admitió la oposición.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C.,  

Rad. 11001-40-03-038-2017-00221-00
Ejecutivo continuación de Reivindicatorio (costas) de Yesid Elberto 
Duarte Méndez contra María Isabel Moreno Acero 

Teniendo  en  cuenta  el  escrito  visto  a  anexo  05  del  expediente  digital

allegado  por  las  partes  procesales  relacionado  con  un  acuerdo  de

transacción entre ambos celebrado se tiene que según el artículo 312 del

Código General del Proceso:

“En  cualquier  estado  del  proceso  podrán  las  partes  transigir  la  litis.
También  podrán  transigir  las  diferencias  que  surjan  con  ocasión  del
cumplimiento  de  la  sentencia.

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por
quienes  la  hayan celebrado,  dirigida  al  juez  o  tribunal  que  conozca  del
proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso,
precisando  sus  alcances  o  acompañando el  documento  que  la  contenga.
Dicha  solicitud  podrá  presentarla  también  cualquiera  de  las  partes,
acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado
del  escrito  a  las  otras  partes  por  tres  (3)  días.

El  juez  aceptará  la  transacción  que  se  ajuste  al  derecho  sustancial  y
declarará terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa
sobre  la  totalidad  de  las  cuestiones  debatidas  o  sobre  las  condenas
impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del litigio
o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación posterior
a este continuará respecto de las personas o los aspectos no comprendidos
en  aquella,  lo  cual  deberá  precisar  el  juez  en  el  auto  que  admita  la
transacción. El auto que resuelva sobre la transacción parcial es apelable en
el efecto diferido, y el que resuelva sobre la transacción total lo será en el
efecto  suspensivo.

Cuando el  proceso termine por  transacción o  esta  sea parcial,  no  habrá
lugar  a  costas,  salvo  que  las  partes  convengan  otra  cosa.

Si la transacción requiere licencia y aprobación judicial, el mismo juez que
conoce del proceso resolverá sobre estas; si para ello se requieren pruebas
que no obren en el expediente, el juez las decretará de oficio o a solicitud de
parte y para practicarlas señalará fecha y hora para audiencia”. 
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Teniendo en cuenta lo expuesto en precedencia se tiene que el contrato

fue  suscrito  por  todas  las  partes  y  versa  sobre  la  totalidad  de  las

cuestiones debatidas en el presente caso. 

En razón de lo anterior, el despacho DISPONE: 

PRIMERO: Aceptar el  acuerdo transaccional  celebrado entre las partes

procesales en los términos fijados. 

SEGUNDO: Ordenar  la  terminación  del  presente  trámite  por  acuerdo

transaccional,  de conformidad con lo establecido en el artículo 312 del

Código General del Proceso. 

TERCERO: Ordenar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares

decretadas.  Por secretaría determínense las mismas y de ser procedente

ofíciese como corresponda.

En caso de existir remanentes o embargos de crédito, por secretaría,

póngase   los   bienes   a    órdenes   de   la    autoridad   que

corresponda.

CUARTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas (art. 365 del

CGP).

QUINTO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su

entrega a la parte demandante. 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez 



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Rad. 11001-40-03-038-2017-00829-00.
Ejecutivo de Serfindata S.A. contra Carlos Arturo Arenas Escobar. 

Para  resolver  el  escrito  allegado  dentro  del  término  legal  por  el

apoderado  del  extremo  demandado  a  través  de  correo  electrónico,  y  de

conformidad con lo establecido en el artículo 322 del Código General del

Proceso,  se concede el  recurso  de apelación en el  efecto devolutivo

interpuesto por este contra la sentencia adiada 15 de junio de 2022.  

En  firme  este  proveído,  y  cumplido  lo  anterior,  por  secretaría

remítase el  expediente digital  a la oficina Judicial  Reparto para que sea

asignada a los Jueces Civiles del Circuito (reparto) de esta ciudad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 

Rad. 11001-40-03-038-2019-01099-00.
Ejecutivo de Juan Fernando Ospina Guzmán contra Wilmar Lodwing
Camacho Alfonso

Procede el Despacho a decidir el recurso de REPOSICIÓN propuesto por la
apoderada judicial de la demandante contra el auto de fecha 20 de enero de
2022,  mediante  el  cual  se  decretó  la  terminación  de  este  asunto  por
desistimiento tácito.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Indica el recurrente que  el  nuevo  código  impone  mayores  exigencias  a
los jueces  y otorga  facultades  inquisitivas  que  deben  ser  aplicadas  de
manera consecuente  y justificada,  para  con  ello  lograr  una  materializa-
ción equilibrada  entre  los principios de eficiencia, celeridad e imparciali-
dad.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA

1.  El recurso de reposición se encamina unívocamente a obtener que el
juzgador revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido
en error, tal como se infiere de una diáfana exégesis de lo dispuesto por el
artículo 318 del Código General del Proceso.

2. Por su parte el artículo 317 del Código General del Proceso, dispone que:
“…El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:

1.  Cuando para continuar  el  trámite  de  la  demanda,  del  llamamiento  en
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a
instancia  de  parte,  se  requiera  el  cumplimiento  de  una  carga
procesal  o  de  un acto  de  la  parte  que  haya formulado aquella  o
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días
siguientes mediante providencia que se notificará por estado.
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Vencido  dicho  término  sin  que  quien  haya  promovido  el  trámite
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez
tendrá  por  desistida  tácitamente  la  respectiva  actuación y  así  lo
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que
la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio
de  la  demanda  o  del  mandamiento  de  pago,  cuando  estén  pendientes
actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas (…)” 

A su turno establece el referido canon normativo en el numeral 2 consagra
“(…)  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho,
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1)
año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de
oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en
costas o perjuicios a cargo de las partes” (negrillas del despacho).

3. En las anteriores condiciones, es palmar que en el caso en estudio nos
encontramos en el supuesto de hecho contemplado en el  numeral 1° de la
norma en cita, como quiera que la parte no procedió con lo de su cargo esto
es notificar a la parte pasiva del auto que libró mandamiento de pago

Ahora, téngase en cuenta que el canon 298 establece lo siguiente:

“Las medidas cautelares se cumplirán inmediatamente, antes de la
notificación a la parte contraria del auto que las decrete”.     

A  partir  de  lo  anterior,  es  claro  que  el  despacho  previo  a  solicitar  la
notificación de la parte pasiva, debía requerir a la parte actora para que
procediere con el diligenciamiento de los oficios que comunicaban la orden
de cautela decretada, los cual tenía a su alcance.

Téngase  en  cuenta  que  para  el  caso,  la  medidas  cautelares  fueron
declaradas desistidas por este estrado en fecha 29 de julio de 2021 como
quiera  que  la  parte  no  procedió  a  acreditar  el  diligenciamiento  de  los
despachos  comisorios  No.  13,  14  y  15  de  10  de  febrero  de  2020;
posteriormente,  mediante  en  proveído  de  19  de  octubre  de  2021  se  le
requirió para que procediere con la notificación de la pasiva so pena de
terminar  el  trámite  por  desistimiento  tácito.  Así  las  cosas,  no  habían
medidas cautelares pendientes de consumarse.

La actora no cumplió con la carga impuesta y esto legitimó al despacho
para terminar el trámite por desistimiento tácito, luego, téngase en cuenta



que tal actuación se sujetó a la normativa aplicable al caso y no se observa
defecto procedimental alguno que invalide lo actuado. 

Así las cosas es el  auto recurrido habrá de mantenerse en su totalidad,
teniendo en cuenta que la decisión cuestionada se ajustó a derecho.

DECISIÓN

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  JUZGADO  TREINTA  Y  OCHO  CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE

ÚNICO:  MANTENER el  auto  proferido  el  20  de  enero  de  2022,  por  las
razones indicadas en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 10014003038-2022-00439-00

PROCESO: Verbal de Simulación

DEMANDANTE: Sonia Patricia Hernández Suarez, Raúl 

Francisco Hernández Suarez Y Rafael Hernández Suarez

DEMANDADO: María Belén Corredor Ortiz

De conformidad con lo normado en el inciso 4º del artículo 90 del

Código General del Proceso y como quiera que la parte demandante no dio

estricto cumplimiento a lo ordenado en proveído adiado 8 de junio del año

en curso, toda vez que no subsanó en debida forma, por lo tanto, no es

posible su admisión.

Al  punto conviene subrayar que, si  bien es cierto la  parte actora

allega memorial de subsanación mantiene la inconsistencia relacionada en

el  numeral  1°  del  auto  inadmisorio,  toda  vez  que  se  le  solicitó:  “1°

Adicione al capítulo de “Hechos” de la demanda la sustentación de

las  pretensiones  encaminadas  a  declarar  la  simulación  del

establecimiento de comercio Drogas Marbleco; bajo el entendido, que

en el escrito no se menciona que tipo de negocio jurídico se pretende



declarar simulado, como tampoco la fecha en que este se celebró, ya

que solo se menciona el del inmueble con matrícula 50C- 138520.”. 

Luego, téngase en cuenta que no es claro para el despacho los actos

o  contratos  presuntamente  simulados  por  las  partes  y  su  fecha  de

celebración, en el acápite de hechos del escrito subsanatorio nada se dijo

de  ello  y  en  las  pretensiones  tampoco  es  claro  que  actos  o  contratos

pretende se declaren nulos absolutos como consecuencia de la declaratoria

de simulación.  

Así  las  cosas,  se  RECHAZA la  demanda  interpuesta  por  Sonia

Patricia  Hernández  Suarez,  Raúl  Francisco  Hernández  Suarez  Y  Rafael

Hernández Suarez contra María Belén Corredor Ortiz. 

Hágase  entrega  de  la  misma  y  de  sus  anexos  al  demandante  o

apoderado  sin  necesidad   de   desglose,  dejándose   las   constancias

respectivas;   para  lo   cual  preferiblemente   deberá  ser   entregada

mediante  el  uso  de  las  tecnologías (correo electrónico). 

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 110014003038-2022-00567-00

PROCESO: Divisorio 
DEMANDANTE: Edgar Ducuara Martínez  
DEMANDADO: Mayerlin Sandoval Archila  

Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cumplimiento a
lo  ordenado  en  el  auto  del 8  DE JULIO DE 2022,  atendiendo  que  no
subsanó  los  requerimientos  en  los  numerales  indicados  y  dentro  del
término concedido por lo que de conformidad con lo normado en el inciso
4º del artículo 90 ibídem se RECHAZA la demanda presentada. 

Hágase entrega de la misma y de sus anexos a la parte demandante o
apoderado  sin  necesidad   de   desglose,  dejándose   las   constancias
respectivas;  para  lo  cual preferiblemente  deberá ser  entregada mediante
el  uso  de  las  tecnologías (correo electrónico). 

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 110014003038-2022-00577-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Tecsai Ingeniería S.A.S.

DEMANDADO: Daniel Humberto Amores Buitrago

Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cumplimiento a
lo  ordenado  en  el  auto  del 8  DE JULIO DE 2022,  atendiendo  que  no
subsanó  los  requerimientos  en  los  numerales  indicados  y  dentro  del
término concedido por lo que de conformidad con lo normado en el inciso
4º del artículo 90 ibídem se RECHAZA la demanda presentada. 

Hágase entrega de la misma y de sus anexos a la parte demandante o
apoderado  sin  necesidad   de   desglose,  dejándose   las   constancias
respectivas;  para  lo  cual preferiblemente  deberá ser  entregada mediante
el  uso  de  las  tecnologías (correo electrónico). 

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00657-00

PROCESO: Verbal de Pertenencia

DEMANDANTE: Evelia Lucrecia Chitiva de Guarín

DEMANDADOS: Libia Vieira De Arango, Arturo Vieira Barbudo,

José  Roberto  Vieira  Barbudo,  Ana  Helena  Vieira  Barbudo,

Jesús Danilo Vieira Barbudo y demás Persona Indeterminadas

De conformidad con los  artículos  82 y  90  del  Código  General  del

Proceso, en armonía con la ley 2213 de 2022,  se inadmite la presente

demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días se subsane so pena

de rechazo, teniendo en consideración los siguientes puntos: 

1. Ajuste la solicitud de prueba testimonial al tenor de lo previsto en

el canon 212 del Código General del Proceso. 

2.  Aporte certificado de libertad y tradición en el cual se refleje la

situación  jurídica  del  inmueble   objeto  de  usucapión,  con  fecha  de

expedición  reciente  y  no  mayor  a  tres  meses.  En  caso  de  registrar

acreedores hipotecarios deberán ser citados.

3. Ajuste el acápite de hechos y pretensiones, en el sentido de aclarar

al  despacho,  el  tiempo  posesión  y  los  actos  propios  de  señor  y  dueño

ejercidos sobre el inmueble objeto de la presente actuación (Numerales 4 y

5, artículo 82 del C.G. del P.).  



4. Modifique el acápite de cuantía del libelo en el sentido de indicar

el valor total al que asciende la misma. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C.,  

Rad. 11001-40-03-038-2022-00661-00.
Verbal  (responsabilidad  civil  contractual)  de  Iván  Morales
Echeverri contra Global Seguros de Vida S.A.

Se  INADMITE la anterior demanda de conformidad con el canon
90 del Código General del Proceso para que dentro del término de cinco (5)
días se subsane, so pena de rechazo, en los siguientes aspectos:

1. Modifique el acápite de cuantía del libelo en el sentido de indicar el
valor total al que asciende la misma. 

2.  Remítase junto  con   la  demanda,  simultáneamente  por  medio
electrónico copia de ella, de sus anexos, y de la subsanación, a la sociedad
demandada, en los términos del artículo 6º de Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., 

Exp. No. 110014003038-2022-00663-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Abogados Especializados En Cobranzas S.A. 
AECSA
DEMANDADO: Gina Beatriz Botero Ramírez

            Toda vez que con la demanda se aportó escrito de medidas
cautelares,  por  ser  procedente  lo  solicitado,  de  conformidad  con  los
artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el Despacho,

RESUELVE

1.  Decretar el embargo y retención de los dineros que la demandada
posea  en  la  actualidad en  las  entidades  financieras  mencionadas  en  el
escrito de medidas cautelares, salvo que sean dineros inembargables. La
medida se limita a la suma de  $96.479.494 Ofíciese en los términos del
numeral 10° del artículo 593 ibídem.

    Por  otra  parte,  para  la  remisión  y/o  entrega  de  los  oficios  atrás
ordenados,  la  parte  interesada  deberá  coordinar  con  la  secretaría  del
Juzgado para  efectos  de  ello,  ya  sea  a  través  de  correo  electrónico  y/o
agendando cita.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez
(2)

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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  República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Exp. No. 110014003038-2022-00663-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Abogados Especializados En Cobranzas S.A. 

AECSA

DEMANDADO: Gina Beatriz Botero Ramírez

            Subsanada en debida forma y como quiera que la demanda reúne 

los requisitos establecidos en los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho 

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por  la  vía  ejecutiva  de

menor cuantía a favor de  Abogados Especializados en Cobranzas S.A.

AECSA contra Gina Beatriz Botero Ramírez por las siguientes sumas de

dinero:

PAGARÉ No. 00130158009612955235

1.  Por  la  suma  de  $ 64.319.663  por  concepto  de  capital

insoluto contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente

permitida  sobre  el  capital  relacionado  en  el  numeral  1.  Que  de

conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado

por  el  artículo  111  de  la  Ley  510  de  1999,  certifique  la



Superintendencia Financiera, liquidados a partir del  19 DE JULIO

DE 2022 y hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

3. Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon

291  y  292  del  C.G.P.  y/o  artículo  8  de  la  ley  2213  de  2022,

haciéndole saber al extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días

para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme a los preceptos

431  y  442  del  C.G.P.,  término  estos  que  se  correrán  en  forma

simultánea.

4. Se reconoce personería para actuar a la abogada  Carolina

Abello Otálora, en calidad de apoderada y Representante Legal de la

ejecutante,  de  conformidad  con  el  Certificado  de  Existencia  y

Representación Legal aportado.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00671-00

PROCESO: Ejecutivo Obligación de Suscribir Documento

DEMANDANTE: Graciela Téllez de Rodríguez 
DEMANDADO: Jesús Eduardo Rojas

               Encontrándose las presentes diligencias para su estudio, se hace
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar  si  esta  sede judicial
cuenta con la competencia para avocar su conocimiento.

               En efecto, de la revisión preliminar a las presentes diligencias, se
observa  que  el  asunto  de  la  referencia  debe  ser  conocido  por  el  Juez
Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá y no
por esta sede judicial, conforme lo estatuye el parágrafo del canon 17 del
C. G. del P.

           En el caso bajo análisis, nótese que el presente asunto se sujeta a
lo reglado en el inciso 2º artículo 25 ibídem, pues se trata de un proceso
ejecutivo  de  mínima cuantía  que  asciende  a  la  suma de  $14.000.000
M/CTE aproximadamente,  teniendo  en  cuenta  que  este  fue  el  valor
acordado por las partes como precio del automotor objeto negocial, véase
la cláusula segunda del aludido documento. 

           Sumado a lo anterior, en el Distrito de Bogotá fueron creados los
Juzgados Civiles de Pequeñas Causas, a quienes  corresponde  conocer los
asuntos  de  mínima  cuantía  consagrados  en  los  numerales  1  a  3  del
artículo  17 ibídem, quienes  además  retomaron  su  competencia  según
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11068 27 de julio de 2018.



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal
de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

            1. RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C. G. del P.

           2. ENVIAR la misma, por intermedio de la Oficina Judicial, a los
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicados en la zona
Centro  de  Bogotá  que  por  reparto  corresponda,  donde  radica  su
competencia.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., 

Exp. No. 110014003038-2022-00675-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Banco GNB Sudameris S.A.
DEMANDADO: Alejandra Molina Pinzón

            Toda vez que con la demanda se aportó escrito de medidas
cautelares,  por  ser  procedente  lo  solicitado,  de  conformidad  con  los
artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el Despacho,

RESUELVE

1.  Decretar el embargo y retención de los dineros que la demandada
posea  en  la  actualidad en  las  entidades  financieras  mencionadas  en  el
escrito de medidas cautelares, salvo que sean dineros inembargables. La
medida se limita a la suma de $77.709.996 Ofíciese en los términos del
numeral 10° del artículo 593 ibídem.

    Ofíciese en la forma prevista en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez
(2)

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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  República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Exp. No. 110014003038-2022-00675-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Banco GNB Sudameris S.A.

DEMANDADO: Alejandra Molina Pinzón

            Subsanada en debida forma y como quiera que la demanda reúne 

los requisitos establecidos en los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho 

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por  la  vía  ejecutiva  de

menor cuantía a favor de  Banco GNB Sudameris S.A.  contra  Alejandra

Molina Pinzón por las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ No. 106718461

1.  Por  la  suma  de  $51.806.664  por  concepto  de  capital

insoluto contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente

permitida  sobre  el  capital  relacionado  en  el  numeral  1.  Que  de

conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado

por  el  artículo  111  de  la  Ley  510  de  1999,  certifique  la

Superintendencia Financiera, liquidados a partir del  25 DE MAYO

DE 2022 y hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación.



Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

3. Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon

291  y  292  del  C.G.P.  y/o  artículo  8  de  la  ley  2213  de  2022,

haciéndole saber al extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días

para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme a los preceptos

431  y  442  del  C.G.P.,  término  estos  que  se  correrán  en  forma

simultánea.

4. Se reconoce  a la  abogada  Claudia  Juliana Pineda  Parra,

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los

fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 10014003038-2022-00679-00

PROCESO:  Garantía Mobiliaria
DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A.
DEMANDADO: Luis Humberto Peña

Reunidas las exigencias formales de que tratan el  artículo 60 de la  Ley
1676 de  2013  y  el  artículo  2.2.2.4.2.3  del  Decreto  1835  de  2015,  este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  Librar  orden  de  aprehensión  del  automotor  de  placas
EJW619, de propiedad de Luis Humberto Peña.

SEGUNDO:  OFICIAR  a  la  POLICÍA  NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN
AUTOMÓVILES,  advirtiéndole  que  una  vez  capturado  el  vehículo  sea
conducido   al   parqueadero   autorizado   por   el   acreedor garantizado
Banco de Bogotá S.A., esto ese en alguno de los parqueaderos señalados
en el numeral “TERCERO” del capítulo de PETICIONES de la solicitud de
aprehensión.

TERCERO: Así mismo, una vez aprehendido el  vehículo precitado,
HAGÁSE LA ENTREGA de éste al acreedor Banco de Bogotá S.A., en virtud
de la garantía mobiliaria constituida a su favor, con ajuste a lo indicado en
el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así
como los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, en
el parqueadero que este indique.

CUARTO: Se  reconoce  al  abogado JORGE PORTILLO  FONSECA,
como apoderado judicial de la entidad demandante para los fines y efectos
del poder que le fue conferido.

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., 

Exp. No. 110014003038-2022-00685-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A.
DEMANDADO: Diego Alejandro Giraldo Buitrago

            Toda vez que con la demanda se aportó escrito de medidas
cautelares,  por  ser  procedente  lo  solicitado,  de  conformidad  con  los
artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el Despacho,

RESUELVE

Decrétese el  embargo y retención de la quinta parte que exceda el
salario  mínimo  legal  mensual  vigente,  honorarios  o  cualquier  derecho
económico  que  devengue  el  demandado  señor  Diego  Alejandro  Giraldo
Buitrago en la empresa ABBVIE LABORATORIOS DE COLOMBIA S.A.S.
La medida se limita a la suma de $61.304.596. Por secretaría ofíciese en
los términos del numeral 9° del canon 593 del Código General del Proceso.

    Ofíciese en la forma establecida en el art. 11 de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez
(2)

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 110014003038-2022-00685-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A.
DEMANDADO: Diego Alejandro Giraldo Buitrago

            Subsanada en debida forma y como quiera que la demanda reúne 

los requisitos establecidos en los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho 

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la  vía ejecutiva  de menor

cuantía a favor  de  Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A.  contra  Diego

Alejandro Giraldo Buitrago por las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma de  $ 36’723.813  por  concepto  de  capital  insoluto,

debidamente incorporado en el pagaré base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida

sobre el capital relacionado en el numeral anterior, que de conformidad con

el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la

Ley 510 de 1999, certifique la Superintendencia Financiera, liquidados a

partir del 19 DE FEBRERO DE 2022 y hasta cuando se verifique el pago

total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en oportunidad.



Notifíquese esta providencia de conformidad con los artículos 290 a 293

del Código General del Proceso o art. 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndole

saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para

excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 ibídem, término estos que

se correrán en forma simultánea. Entréguesele copia del libelo en medio

físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 91

ibídem, concordante con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.

Se reconoce personería para actuar al abogado Hernán Franco Arcila,

en representación de la sociedad Franco Arcila Abogados S.A.S., apoderada

especial de la parte ejecutante. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00689-00

PROCESO: Restitución de tenencia-contrato de leasing.
DEMANDANTE: Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo
DEMANDADOS: Judith Losada Penagos y Leonardo Cuadros 

Hernández

De conformidad con los  artículos  82 y  90  del  Código  General  del

Proceso, en armonía con el Decreto 806 de 2020, se inadmite la presente

demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días se subsane so pena

de rechazo, teniendo en consideración los siguientes puntos: 

1. Aportar certificado catastral del bien objeto de restitución para el

año 2022, que refleje el valor catastral del mismo, para dicha vigencia (#6

del art. 26 del C.G.P, y art. 84 del C.G.P) –para verificación de cuantía-.

2.  Manifieste bajo  la  gravedad  de  juramento  que  las  direcciones

aportadas para la Parte demandada son efectivamente las del lugar de su

notificación, así mismo, deberá informar cómo las obtuvo y las respectivas

evidencias. De acuerdo al artículo 8 de la ley 2213 de 2022

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ad5ff107fa9cbd5940309ed99622cb981149e689a94742cf8e50f6cf210bec1

Documento generado en 11/08/2022 03:21:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00693-00

PROCESO: Verbal de Pertenencia

DEMANDANTE: Ana María López Fonseca 

DEMANDADOS: Herederos Indeterminados de Mireya Consuelo Fonseca

y persona indeterminadas

Revisado el libelo de la demanda y de conformidad con el artículo 82, 84,

90 del Código General del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022,

se inadmite la misma. Para que en término de cinco (5) días subsane, so

pena de rechazo. Lo anterior de acuerdo con lo siguiente:

1. Indique al despacho por quÉ dirige la demanda en contra de los

herederos  indeterminados  de  Mireya  Consuelo  Fonseca,  de  conocer  del

fallecimiento aporte certificado de defunción de la referida. 

2. Conforme con lo anterior, informe en el acápite de hechos de la

demanda  si  conoce  de  la  apertura  del  proceso  de  sucesión  de  Mireya

Consuelo Fonseca.

2.  Ajuste el  acápite  de  hechos  y  pretensiones,  en  el  sentido  de

aclarar al  despacho,  el  tiempo posesión y los actos propios de señor  y

dueño  ejercidos  sobre  el  inmueble  objeto  de  la  presente  actuación

(Numerales 4 y 5, artículo 82 del C.G. del P.).  

3. Identifique  plenamente  el  bien  inmueble  objeto  del  presente

proceso,  especificando  de  manera  detallada,  sus  características,

dependencias, construcciones, linderos especiales y generales y demás que

resulten de utilidad para su debida identificación (art. 83 C.G. del P.).

4. Modifique el capítulo de pruebas y los anexos correspondientes,

en  razón  a  que,  en  los  hechos  y  pretensiones  solicita  la  prescripción

adquisitiva  sobre  el  bien  inmueble  de  matrícula  inmobiliaria  No.  50S-



956686; contrariamente a lo que se encuentra en el expediente, ya que, los

pagos de impuestos prediales y folio de matrícula anexado corresponde al

inmueble de matrícula inmobiliaria No. 50S-709478.

5. Modifique el capítulo de hechos, de conformidad con lo anterior,

con el fin de dar claridad y soporte a las pretensiones; es decir, que debe

informar, desde que fecha se considera poseedora, así como también, el

modo en que entró en posesión y especificar sobre cuál inmueble va a

ejercer la acción.

 

6. Anexe certificado de avalúo catastral del año en curso del bien

inmueble objeto de pertenencia,  con el fin de determinar la cuantía del

presente proceso; toda vez que solo se dispone del pago del impuesto del

predio y su autoevalúo. 

7. Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de la

parte demandante es el que se encuentra inscrito en el Registro Nacional

de Abogados. De conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de 2022.

8. Modifique el acápite de cuantía del libelo en el sentido de indicar

el valor total al que asciende la misma.

9.  Manifieste  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  desconoce  la

dirección  física  o  electrónica  de  los  herederos  de  la  Señora  Mireya

Consuelo Fonseca. 

10.  Ajuste la prueba testimonial solicitada de conformidad con los

requisitos establecidos en el canon 212 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

JUEZ

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal



Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 10014003038-2022-00697-00

PROCESO:  Garantía Mobiliaria
DEMANDANTE: Bancolombia S.A.
DEMANDADO: JLX Proyectos S.A.S.

Reunidas las exigencias formales de que tratan el  artículo 60 de la  Ley
1676 de  2013  y  el  artículo  2.2.2.4.2.3  del  Decreto  1835  de  2015,  este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  Librar  orden  de  aprehensión  del  automotor  de  placas
JWP127, de propiedad de JLX Proyectos S.A.S.

SEGUNDO:  OFICIAR  a  la  POLICÍA  NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN
AUTOMÓVILES,  advirtiéndole  que  una  vez  capturado  el  vehículo  sea
conducido   al   parqueadero   autorizado   por   el   acreedor garantizado
Bancolombia S.A., esto ese en alguno de los parqueaderos señalados en el
numeral  “SEGUNDO”  del  capítulo  de  pretensiones  de  la  solicitud  de
aprehensión.

TERCERO: Así mismo, una vez aprehendido el  vehículo precitado,
HAGÁSE LA ENTREGA de éste al acreedor Bancolombia S.A., en virtud de
la garantía mobiliaria constituida a su favor, con ajuste a lo indicado en el
parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así
como los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, en
el parqueadero que este indique.

CUARTO: Se reconoce a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ,
como apoderada judicial de la entidad demandante para los fines y efectos
del poder que le fue conferido.

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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ARepública de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00699-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Bancolombia S.A. 
DEMANDADOS: Sophia Rey Serrano 

            Toda vez que con la demanda se aportó escrito de medidas
cautelares,  por  ser  procedente  lo  solicitado,  de  conformidad  con  los
artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el Despacho,

RESUELVE

1.  Decrétese el embargo y retención de la quinta parte que exceda el
salario  mínimo  legal  mensual  vigente,  honorarios  o  cualquier  derecho
económico que devengue la demandada señora  Sophia Rey Serrano  en la
empresa SOFTSERVE COLOMBIA S.A.S NIT. 901530250  La medida se
limita a la suma de  $82.937.874.  Por secretaría ofíciese en los términos
del numeral 9° del canon 593 del Código General del Proceso.

    Oficiese en los términos del art. 11 de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez
(2)

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00699-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Bancolombia S.A. 

DEMANDADOS: Sophia Rey Serrano 

            Subsanada en debida forma y como quiera que la demanda reúne 

los requisitos establecidos en los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho 

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la  vía ejecutiva  de menor

cuantía a favor de Bancolombia S.A. contra Sophia Rey Serrano por las

siguientes sumas de dinero:

a. RESPECTO DEL PAGARÉ NO. 2010090958

1. Por  la  suma  de  $51.502.086  por  concepto  de  capital  insoluto,

debidamente incorporado en el pagaré base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida

sobre el capital relacionado en el numeral anterior, que de conformidad con

el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la

Ley 510 de 1999, certifique la Superintendencia Financiera, liquidados a

partir del  30 DE MARZO DE 2022  y hasta cuando se verifique el pago

total de la obligación. 



b. RESPECTO DEL PAGARÉ NO. 2010090959

1. Por  la  suma  de  $1.225.663  por  concepto  de  capital  insoluto,

debidamente incorporado en el pagaré base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida

sobre el capital relacionado en el numeral anterior, que de conformidad con

el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la

Ley 510 de 1999, certifique la Superintendencia Financiera, liquidados a

partir del  27 DE MARZO DE 2022  y hasta cuando se verifique el pago

total de la obligación. 

c. RESPECTO DEL PAGARÉ NO. 84136057

1. Por  la  suma  de  $2.564.167  por  concepto  de  capital  insoluto,

debidamente incorporado en el pagaré base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida

sobre el capital relacionado en el numeral anterior, que de conformidad con

el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la

Ley 510 de 1999, certifique la Superintendencia Financiera, liquidados a

partir del 28 DE JULIO DE 2022  y hasta cuando se verifique el pago total

de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Notifíquese esta providencia de conformidad con los artículos 290 a 293

del Código General del Proceso o art. 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndole

saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para

excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 ibídem, término estos que

se correrán en forma simultánea. Entréguesele copia del libelo en medio

físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 91

ibídem, concordante con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 



Se  reconoce  personería  para  actuar  al  abogado  Nelson  Mauricio

Casas  Pineda,  en  representación  de  la  sociedad CASAS  &  MACHADO

ABOGADOS S.A.S. endosataria en procuración de la parte ejecutante. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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  República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Exp. No. 110014003038-2022-00701-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Abogados Especializados En Cobranzas S.A. 

AECSA

DEMANDADO: Tania Eucaris Nieves Chaparro

            De conformidad con los artículos 82, 90, del CGP, se inadmite la

demanda  para  que  se  subsane  en  el  término  de  5  días  –so  pena  de

rechazo- en lo siguiente: 

ÚNICO:   Señale  la  dirección  física  de  notificación  personal  de  la

demandada.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno



Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00703-00

PROCESO: Verbal - Divisorio
DEMANDANTE: Gerardo Ruiz Acevedo  
DEMANDADOS: Álvaro Ruiz Acevedo  

Revisado el libelo de la demanda y de conformidad con el artículo 82, 85, y
90 del Código General del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022,
se INADMITE la misma. Para que en término de cinco (5) días se subsane,
so pena de rechazo de conformidad con lo siguiente:

1.  Anexe  el  Certificado  de  avalúo  catastral  de  la  anualidad  en
vigencia, del bien objeto de división. Con el fin de determinar la cuantía del
presente proceso. Artículo 26, numeral 4. Carga que compete al extremo
demandante.

2. Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de la
parte demandante es el que se encuentra inscrito en el Registro Nacional
de Abogados. De conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de 2022.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
JUEZ

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00707-00

PROCESO: Ejecutivo  
DEMANDANTE: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
DEMANDADOS: Juan Carlos Hortua Rodríguez  

De conformidad con los artículos 82, 90 del CGP, y la Ley 2213 de 2022, se

inadmite la demanda, para que se subsane en el término de 5 días, so pena

de rechazo, en lo siguiente: 

1. Aclare si el pacto del pagaré fue en pesos o en UVRS. Si fue en UVRS

deberá formular los montos principales de las pretensiones en UVRS,

sin perjuicio de que disponga su equivalencia en pesos.

2. Aclare desde qué fecha se activa la cláusula aceleratoria teniendo en

cuenta lo previsto en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999.

3. Señale  expresamente  la  dirección  física  de  notificación  del

demandado.

4. De acuerdo con el artículo 246 del C.G.P, indique bajo juramento, si

el título valor cuya copia digital se exhibe lo tiene en su poder en

forma original.

5. Modifique el  acápite de pruebas en lo pertinente,  dado que allí  se

señala erradamente que se aportan ‘originales’, lo cual es contrario a

la realidad pues aquí se allegó copia digital.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00709-00

PROCESO: Ejecutivo 
DEMANDANTE: Enel Colombia S.A. E.S.P
DEMANDADOS: Yeison Samuel Gómez Miranda

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del

Código  General  del  Proceso  y  en  armonía  con  la  ley  2213  de  2022,  se

INADMITE la misma. Para que en término de cinco (5) días se subsane, so

pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente,

1.  Modifique  el  capítulo  de  pretensiones,  con  el  fin  de  aclarar  que

intereses  moratorios  va  a  ejecutar;  en  razón  a  que  pide  que  se  libre

mandamiento de $16.308.538 pesos, por concepto de intereses moratorios y

en  párrafo  seguido  vuelve  a  solicitar  intereses  moratorios.  Artículo  82,

numeral 4º C.G.P.

2.  Acredite que el correo electrónico aportado por la apoderada de la

parte ejecutante es el que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de

Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de

2022.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

JUEZ



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., 

Exp. No. 110014003038-2022-00711-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Diego Alejandro Quiroga Acosta
DEMANDADO: Tcnocenter

Encontrándose  las presentes  diligencias  para su estudio,  se  hace

imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial

cuenta con la competencia para avocar su conocimiento.

               En efecto, de la revisión preliminar a las presentes diligencias, se

observa  que  el  asunto  de  la  referencia  debe  ser  conocido  por  el  Juez

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá y no

por esta sede judicial, conforme lo estatuye el parágrafo del canon 17 del

C. G. del P.

           En el caso bajo análisis, nótese que el presente asunto se sujeta a

lo reglado en el inciso 2º artículo 25 ibídem, pues se trata de un proceso

ejecutivo de mínima cuantía que asciende a la suma de  $1.391.009,69

M/CTE, teniendo en cuenta capital e intereses moratorios causados hasta

la fecha de presentación de la demanda, cuyo trámite corresponde a un

proceso de única instancia.



           Sumado a lo anterior, en el Distrito de Bogotá fueron creados los

Juzgados Civiles de Pequeñas Causas, a quienes  corresponde  conocer los

asuntos  de  mínima  cuantía  consagrados  en  los  numerales  1  a  3  del

artículo  17 ibídem, quienes  además  retomaron  su  competencia  según

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11068 27 de julio de 2018.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal

de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

            1. RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de

conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C. G. del P.

           2. ENVIAR la misma, por intermedio de la Oficina Judicial, a los

Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicados en la zona

Centro  de  Bogotá  que  por  reparto  corresponda,  donde  radica  su

competencia.

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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David     Adolfo Leon     Moreno

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C.,

Exp. No. 110014003038-2022-00715-00

PROCESO:  Garantía Mobiliaria
DEMANDANTE: Finanzauto S.A. BIC
DEMANDADOS: Nelson Andrés Hernández Caldas

Reunidas las exigencias formales de que tratan el  artículo 60 de la  Ley
1676 de  2013  y  el  artículo  2.2.2.4.2.3  del  Decreto  1835  de  2015,  este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: Librar orden de aprehensión contra el vehículo automotor
de  placas  EMU-496  Volkswagen  Gol.  Propiedad  de  Nelson  Andrés
Hernández Caldas.

SEGUNDO:  OFICIAR  a  la  POLICÍA  NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN
AUTOMÓVILES,  advirtiéndole  que  una  vez  capturado  el  vehículo  sea
conducido   al   parqueadero   autorizado   por   el   acreedor garantizado
FINANZAUTO S.A. BIC, esto ese en alguno de los parqueaderos señalados
en el  numeral “Segundo”  del capítulo de pretensiones de la solicitud de
aprehensión.

TERCERO: Así mismo, una vez aprehendido el  vehículo precitado,
HAGÁSE LA  ENTREGA de  éste  al  acreedor  FINANZAUTO S.A.  BIC,  en
virtud  de  la  garantía  mobiliaria  constituida  a  su  favor,  con  ajuste  a  lo
indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de
2013, así como los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de
2015, en el parqueadero que este indique.

CUARTO: Se reconoce al abogado OSCAR IVAN MARIN CANO, como
apoderado judicial de la entidad demandante para los fines y efectos del
poder que le fue conferido.

NOTIFÍQUESE,
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00717-00

PROCESO: Garantía Mobiliaria 

DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A.

DEMANDADO: Miguel Ángel Angarita Diaz 

Se reconoce al abogado Jorge Portillo Fonseca como apoderado de la parte

actora, en los términos y para los fines del poder conferido.

 Ahora, teniendo en cuenta lo solicitado en escrito que antecede, y toda vez

que el mismo se ajusta a las disposiciones establecidas en el artículo 92

del  Código  General  del  Proceso,  SE  ACCEDE  AL  RETIRO  DE  LA

SOLICITUD DE APREHENSIÓN

Así las cosas, téngase por retirada la presente solicitud sin necesidad de

devolución  de  anexos  la  cual  fue  radicada  virtualmente.  Por  secretaria

realícese las respectivas anotaciones en el sistema de siglo XXI.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

JUEZ
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Juez
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